
 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que se allego escrito de la apoderada judicial 

de la parte demandante dentro del asunto, de fecha 02 de agosto de 2021, solicitando 

requerir al pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, para que 

informe por qué no ha dado cumplimiento a la medida cautelar decretada, agosto 06 de 

2021. 

 
JUAN CAMILO MEJÍA MEDINA. 

Citador. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (Valle), seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1564 

Proceso:  Ejecutivo. 

Demandante: Carlos Alberto Zúñiga Camacho. 

Demandados: José Edimer Ángel Cabrera y María Eugenia Soto. 

Rad. No.: 761114003003-2017-00438-00 

 

ASUNTO 

 

De acuerdo al informe secretarial, es allegado por la apoderada judicial 

de la parte demandante, solicitud de requerir al pagador de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, el día 02 de agosto 2021, para que 

informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento a la medida cautelar 

decretada. 

 

 En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por última vez, al pagador de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA DE BUGA, para que en el término improrrogable 

de diez (10) días hábiles, se sirva informar la razón por la cual no ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante Auto Interlocutorio No. 

2241 del 09 de diciembre de 2017, y comunicada mediante Oficio No. 1093 de 

la misma fecha. Así mismo, y de ser el caso, deberá indicar el valor de las 

deducciones hechas en favor del presente asunto. Se le advierte que de no 

atender la presente orden judicial, responderá por dichos valores (Artículo 593, 

Numeral 9 del C.G.P.). 

 



 

 

 

 

SEGUNDO: PREVENIR al pagador de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA, que la inobservancia de la orden impartida, hará 

incurrir al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco 

(5) salarios mínimos mensuales (Parágrafo 2° del Artículo 593 del C.G.P.).  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Firmado Por:

 

 

Janeth  Dominguez Oliveros

Juez

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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Secretario

Civil 003

Juzgado Municipal

Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga
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